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At. 1. VIGENCIA                                    Art. 1                                                 Pág.             5  

El presente reglamento tendrá vigencia a partir del 1/1/2018 hasta el 31/12/2018, sujeto a modificaciones técnicas, sugeridas 

por la comisión técnica y abaladas por la Federación Norte de Automovilismo Deportivo FedeNor.  

Art.  2          Disposiciones Generales                           Art.  2               Pág.  5  
La interpretación del presente Reglamento debe hacerse en forma absolutamente restrictiva, es decir que sólo se permiten las 

modificaciones específicamente autorizadas. De la misma forma, las libertades están restringidas únicamente al elemento 

liberado.  

Las dudas originadas en el presente Reglamento deberán ser consultadas por escrito a la Federación Norte de Automovilismo 

Deportivo FedeNor, que será la única autoridad de interpretación y aplicación del presente Reglamento.  

Ningún elemento podrá cumplir una función distinta de la específicamente prevista por el fabricante del vehículo en caso de 

ser un elemento original, o de la función prevista por el presente Reglamento en caso de ser un elemento no original del 

vehículo declarado. 
  

Del Reglamento General de Campeonato  
 

VER Art. 80    INTERPRETATIVO de TEXTOS en Reg. Técnicos y Penalizaciones Art. 80  Pág. 46 al 49 DEL 

Reglamento General de Campeonato. 
 

VER  Art.  73 ADQUISICION DE DATOS.  En Pág. 40 Del Reglamento General de Campeonato 

Está totalmente prohibido el uso de  equipos de adquisición de datos, ya sea en entrenamientos,  oficiales, 

clasificación, series o finales, en caso de detectarse los mismo se efectuaran las sanciones conformes al caso. 
 

Art.  3        AUTOMÓVILES ADMITIDOS           Art.     3            Pág.   5  
Todos aquellos fabricados en la Argentina mínimo 1000 unidades hasta el año 1994, de los tipos denominados Coupé o 

Sedan con techo fijo de chapa de acero y que de origen hayan sido impulsado por un motor delantero de mas de 3000 

centímetros cúbicos comprendidos dentro de los siguientes modelos:  

CHEVROLET 400  4Ptas. CHEVY  2 y 4 Ptas.  

FORD FALCON  y  FARLAINE. 

VALIANT TODOS. 

DODGE 2 PUERTAS y 4 PUERTAS. 

TORINO 2 y 4 PUERTAS.  
 

Art. 3-12 ELEMENTOS FUERA de REGLAMENTO en REVISACION TECNICA Art.  3-12      Pág.  5  

Todo piloto que terminara en los tres primeros o en cualquiera de los puestos siguientes y fuera excluido por Técnica 

en la prueba final será sancionado Ver Art. 20-2-B EXCLUCION por TECNICA.  
 

Art. 4 ï ELEMENTOS DE SEGURIDAD PARA PILOTO Y VEHICULO  Art.  4         Pág.  5                     

Art. 4-A   Elementos de Seguridad   PILOTO           

CASCO PROTECTOR (En incidente Choque Vuelco y se detecta que el mismo ha sufrido un golpe o rotura, o se detecta 

que el piloto en actitud de disconformidad por cualquier tipo de incidente que lo involucra tira el casco, serán retirados por la 

técnica para su análisis), CAPUCHA IGNIFUGA, ROPA INTERIOR (Remera manga larga Pantalón y Medias), BUZOS 

ANTIFLAMAS homologado,  JUANTES y, (PROTECTOR CERVICAL. 

PLANO Nº 1000    BIOMECANICA Y USO OBLIGATORIO DE HANS   del Art 4-A    
 

Art. 4-B         Butaca y Base Cinturones  VEHICULO      Art.  4-B                 Pág.  5         

BUTACA y BASE, CINTURONES ANCHOS OMOLOGADOS de cinco o seis puntos (En incidente Choque Vuelco serán 

retirados por la técnica)    

PLANO Nº 1    BUTACA ANCLAJES DE CINTURONES    del Art.  4-B    
 

ART. 4-C              VOLANTE    DE     CONDUCCION        Art.  4-C           Pág.  5            

 Todos los autos deberán poseer un sistema de Volante automático de Extracción Rápida, para facilitar la extracción del 

piloto en caso de accidente     

Se prohíben las empuñaduras de madera en los volantes de conducción. 
 

ART. 4-D              RED EN LA VENTANILLA           Art.  4-D          Pág.  5                    

Lado del Piloto OBLIGATORIO. 
 

ART. 4-E              SISTEMA IGNIFUGO FIJO     Art.  4-E      Pág.  5             

Se accionara desde el interior del vehículo desde la posición de atado del Piloto y desde el exterior del vehículo lado parante 

derecho con una argolla de acero perfil redondo 6 mm... y  diámetro mínimo 50 mm., la misma quedara en posición parada 

para su fácil accionamiento y estará indicada con un calco redondo con la letra        , este sistema deberá estar acoplado al del 

corte de corriente para ser accionado ambos a la vez, y al lado el corte de corriente y se identificara con un calco en triangulo 

con un rayo en  su interior            y un matafuego de mano extraíble, el sistema ignifugo se deberá accionar cuando se 

necesite, durante la Competencia no deberá tener trabas. 
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ART. 4-F              SISTEMA de GANCHO PARA TIRAR       Art. 4-F   Pág.  6           

El sistema deberá estar provisto según Plano Nº 001 de dos (2) manillas, una interior a disposición del piloto, ubicada de tal 

forma que este pueda accionarla con su cinturón de seguridad colocado y abrochado. 

La manilla exterior deberá estar ubicada en el parante derecho del parabrisas y deberá permitir el fácil accionamiento por 

parte del equipo de socorro, inclusive a distancia, con la ayuda de un garfio, por lo cual deberá poseer una argolla metálica de 

50 mm de diámetro, la cual deberá auto sostenerse en posición. Asimismo se deberá unificar al corte de corriente externo. 

El sistema deberá funcionar en todas las posiciones en que se pueda encontrar el vehículo, aun cuando el botellón este 

invertido. 

El primer ítem que controlarán los C/TÉCNICOS en la verificación previa a la competencia será la  disponibilidad para uso 

en las pruebas, de TODOS LOS ELELEMTOS DE SEGURIDAD SEGÚN  

Normas de la F.I.S.A y/o la C.D.A.  ñATENCIONò Si ñNOò los tuviere o funcione cuando se lo necesit· en Incidente 

(Fuego) ñNOò ser§ causa de exclusi·n Podr§ ser recargado con Grillas u otra sanción según escala de Penalización, en la 

repetición será pasado a penalidades. 

 

ART. 4 ï 2                 PARA EL PRECINTADO   Art. 4 -2       Pág.  6             

Todos los vehículos deberán tener un sistema que permita Precintar SERA OBLIGATORIO, si no los tuviere no será causa 

de exclusi·n, podr§ ser recargado con grillas u otra sanci·n seg¼n escala de Penalizaci·n ñNOò redimible por multa que se 

duplicara con la repetición de la infracción, que debería haberlo solucionado para esa próxima competencia.  

CARBURADOR: Agujeros en dos tornillos o espárragos que fijan el elemento principal o los elementos en su totalidad 

Brida, Alargue si lo tuviera, y en bulones o espárragos que fijaran difusores, centradores u otros elementos o piezas que la 

Comisión Técnica desee resguardar.     

CAJA de VELOCIDAD: Agujeros en un tornillo y en el Cubre Volante para Precintar ambos y en un nervio de la caja un 

agujero para identificar la misma, sola. 

MOTOR: Agujero en dos tornillo contiguos o a la par de que fija la Tapa de Cilindro con el Block, o en un (1) tornillo y en 

una protuberancia de la Tapa. 

Para el Chevrolet en dos (2) tornillos de la tapa de válvula. 

Para el Ford y Dodge en, un (1) Tornillo que tomara una Torreta con la Balancinera. 

DIFERENCIAL: En dos (2) Tornillos contiguos o juntos. 

AMORTIGUADORES: En dos de los cuatro a elección de la técnica. 

TAPA DE LLENADO DE COMBUSTIBLE (TANQUE deberá contar con sistema para precintar) 

 

ART. 5 -            DEFINICIÓN                   Art. 5                      Pág.  6   

Automóviles de turismo de gran serie, con motores de seis cilindros fabricados en la Argentina. 

La participación en esta categoría queda reservada a las Marcas y Modelos de Fabricación Nacional de Vehículos de Línea 

en la Vía Publica, deberán ser utilizado completos de línea con toda su estructura  Elementos y Piezas de Carrocerías y se le 

sacara los Elementos autorizados en cada Art, que no son parte de la Competición y se comenzaran en su elaboración con el 

re soldado y la construcción estructural de jaula en su interior y refuerzos. 

Se autorizara sacar el techo para soldar la jaula luego todo ira en el lugar original. 

ATENCION 

La Comisión Técnica autorizara bajo los Parámetros de este Reglamento Técnico, no será ADMITIDO aun el día de la 

Competencia habiendo cumplimentado la parte administrativa sin haber realizado la Verificación Previa y si por algún 

motivo no es observado en una Verificación Técnica las anomalías de Construcción por estar ocultas o tapadas de ex profeso 

con ciertas partes que a simple vista denotan Originalidad Podran ser excluidos de cualquier tramo de la competencia al 

momento de la verificaci·n, podr§ continuar quedando en suspenso su clasificaci·n ñpor esa Competenciaò si que para la 

próxima competencia lo reestructurara cumplimentando dicho paso se lo confirmara la clasificación anterior, de no 

presentarse en esa próxima con las soluciones solicitadas se lo excluirá de la anterior y no `podrá competir en esa. 

Con la intención de comenzar las construcción de un Vehiculo o Antes de Ponerlo en pista deberán realizar la consulta a la 

Técnica. 

Art. 5-1: NÚMERO DE PLAZA       Art. 5-1          Pág.  6 

Tendrán como mínimo cuatro (cuatro) plazas.   

Art.  5-2: CATEGORÍA Agrupación y Sistema Único     Art. 5-2             Pág. 6 

Todos los automóviles se agruparán en una sola Categoría. 

Ar.  5-3: GANCHO DE REMOLQUE Plano A PEDIDO DE LOS CLUB POR RESCATE Art. 5-3 Pág.  6 

SERA OBLIGATORIO Ganchos de Remolque atrás y adelante, si no los tuviere no será causa de exclusión, podrá ser 

recargado con grillas u otra sanci·n seg¼n escala de Penalizaci·n ñNO redimible por multaò que se duplicara con la 

repetición de la infracción, que debería haberlo solucionado para esa próxima competencia. ver plano 2    PCH02.3P5 

DISPOSICIÓN ESTA SOLICITADA POR LOS CLUBES INTEGRANTES DE LAS FECHAS DEL CAMPEONATO QUE 

FISCALIZA  FEDENOR. 

Art.   5 ï 4   LIMPIA y LAVA PARABRIZAS       Art. 5 -4     Pág.  6       

OPTATIVO       
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CAPITULO  I I I              MOTOR                                                                    Pág.  7 
 

ART. 8                     MOTOR           Art.     8                  Pág.   7 

Estrictamente de Gran Serie y de Fabricación Nacional. De las siguientes marcas:  

CHEVROLET 194 y 230. 

CHEVROLET: 400 4 Ptas. 6 cilindros - CHEVY 4 Ptas. y/o Cupé, Pik-Up, 6 cilindros (TODOS) 194 y 230.  

Los componentes del MOTOR (Cigüeñal, Bielas, Block, Tapa Cilindro, Múltiple deberán de todos modos ser con las 

restricciones del Art. F 110-3-9-j MARCA IDENTIFICATORIA ñNO RELACIONARñ (10) (DIS 

Gral) del Reg. Gral. de Campeonato Pag. 61 y Pág. 31, de este Reglamento. 
 

Con el nuevo motor sellado podrá continuar la etapa siguiente luego del último clasificado o excluido. 
 

Art. 8-A CAMBIO de  MOTOR por ROTURA  del Art. 75-2 ï A Reg. Camp Pág. 41     Pág. 7 

El Motor será sellado por los Comisarios Técnicos durante la Verificación Previa antes de la Clasificación. 

Durante el desarrollo de las Pruebas Libres Oficiales y hasta antes de Clasificar todo Cambio de Motor será comunicado a 

los Comisarios Técnicos para su conocimiento. 

Se permite previo aviso a la Comisión Técnica, el Cambio de Motor, una vez Realizada y entre la Clasificación y la 

Final, perdiendo el tiempo de Clasificación si fuera luego de ella o de la Serie si fuera luego de ella. 

A partir del comienzo de la clasificación todo motor que se cambie en cualquiera de las etapas de la competencia 

deberá ser realizada dicha operación dentro del PARQUE CERRADO de la TECNICA y en presencia de un 

OFICIAL TECNICO para su CONTROL, el mismo será revisado PARA CONFIRMAR la ETAPA ANTERIOR de 

la competencia. 

El cambio de motor generará la perdida de lo obtenido hasta el momento del cambio del mismo, sean puntos y 

puestos. 

Con el nuevo motor sellado podrá continuar la etapa siguiente luego del último clasificado o excluido. 
 

ART.  8    A-  UBICACIÓN   DEL   MOTOR   EN   VANO   DEL   CHASIS                          Pág.  7  

PLANO Nº 3     VISTA Motor en Vano Motor          CHEVROLET 400         Pág.  7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO Nº 4     VISTA /FRENTE BULONES BLOCK CIGUEÑAL  CHEVROLET 400              Pág.  7 
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PLANO Nº 5     VISTA MOTOR EM VANO DE CHASIS.  CHEVY                     Pág.  8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PLANO Nº 6     VISTA /FRENTE BULONES BLOCK/CIGUEÑAL  CHEVY                    Pág.  8 
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Art.   8-1             BLOCK DE CILINDRO   Art.   8-1                                                  Pág.  9 

Deberá ser el original de la marca declarada, manteniendo la inclinación transversal y longitudinal como así 
también la ubicación, posición y puntos de apoyo sobre el falso chasis o bastidor. El Block será PESADO solo, 
sin cojinetes y tapas bancada, sin Tapas Laterales con: bujes leva, tapones del tipo original Chapa estampada y 
trabas, máximo 61,000 Kg + 0,500 gr., Prohibidos los especiales con Certificación/Originales por Comisión de 

Concesionarios, Fabricados especiales.          
A-. Anclaje sobre y/en el block y sobre y/o en el chasis en el lugar original. 
Se deberá respetar el sistema original de abulonado en el block y en el chasis, Art 8-22 Pág. 27, pudiéndose modificar el 
sistema de sujeción intermedio entre Block y Chasis sus diferencias o desplazamiento como las Originales.  
En ningún caso se permitirá el desplazamiento del block respecto del chasis. 
B-. Se podrán utilizar estos block fabricados hasta el año 1991, prohibiéndose los fabricados para competición por las 
respectivas fábricas o las comisiones de carreras.  
C-. Alojamiento de botadores deberán conservar el diámetro original.  
D-. Se permite para la marca CHEVROLET, la utilización del block que equipa a la pick-up de fabricación nacional (SEVEL) 
y el block del motor 250. 
SE AUTORIZA EL USO DEL BLOCK IMPORTADO DE CHEVROLET SILVERADO con la estampa sobre relieve GM. 

1). Se permitirá una rectificación de cómo máximo 100.354 mm, Prohibido Desplazar o Rectificar Inclinado los cilindros, sin que esto 

signifique una extralimitación de los 4000cm3. 

1-A). Apoyo en Block cierre Tapa Cilindro, de Bancadas Cigüeñal, superficie cierre Carter de aceite todo deberá estar en 
paralelo con; y todas la superficies nombradas a 90º con Cilindro en lo transversal y lineal, bajo penalización de pedido de 
Descalificación por falta grave. 

CHEVROLET: 98,43 mm + 1,524 mm + 0,4 mm = 100,354 mm  Cilindrada Unitária  652.946 cm3  Cilindrada Máxima: 

3917,676 cc.  

En estos valores se ha incluido el valor 0,2 mm correspondiente a la tolerancia, por lo que los valores de diámetro máximo 

son valores MÁXIMOS ABSOLUTOS. 

2). Está permitido encamisar los cilindros y cepillar el plano de apoyo de la tapa de cilindro en plano paralelo al de fábrica. 

3). No se autoriza desplazar los agujeros del Block que fijan la Tapa de Cilindro, la distribución  de agujeros sobre el block 

será el Original.  

4). NO se AUTORIZA matar la terminación de la boca de la camisa en el plano paralelo superior con el cierre con la 

tapa en concordancia con la válvula (llamado comúnmente CACHA). 

5). Se autoriza Bulones, Chapas Pisadoras o Soldaduras en los Tapones de Agua. 

6). En ningún caso la distancia entre el punto superior del alojamiento del cojinete de bancada y el plano de apoyo de la tapa 

de cilindro podrá ser inferior a los siguientes valores: 

CHEVROLET: 197 mm (ciento noventa y siete). 

Estos valores serán medidos desde el punto más alto del alojamiento del cojinete de bancada, sin cojinete, hasta el plano de 

apoyo de la tapa de cilindros. 

7). Se podrá Ranurar los alojamientos del cojinete de bancada a efecto de mejorar la lubricación. 

8). Se permitirá en todas las marcas realizar en el block motor una perforación de máximo 50 mm (cincuenta milímetros) 

para colocar una descarga de gases del Cárter. 

9). TAPAS DE BANCADA: No se permitirán bancadas de acero, Cuarta Bancada  se autoriza el refuerzo con una 

planchuela. 

10).  Del Art.  8-1 en BLOCK DE CILINDRO en Pág.  9  lo contenido en el inciso 1-A Apoyo en Block cierre Tapa 
Cilindro, de Bancadas Cigüeñal, superficie cierre Carter de aceite todo deberá estar en paralelo con; y 
todas la superficies nombradas a 90º con Cilindro en lo transversal y lineal, bajo penalización de pedido 
de Descalificación por falta grave.    
 

Art.  8-2        CIGÜEÑAL   Art.  8-2                             Pág.  9  
Deberá ser el original  de la marca declarada del modelo del motor utilizado, debiendo respetar el plano original 

correspondiente el modelo autorizado. 

Para la marca CHEVROLET solo se autoriza el cigüeñal que equipa el motor 230. 

No se permite de acero. 

Se Autoriza en Muñón variar en el rectificado del apoyo de las bielas y bancada. 

Se permite aumentar el número original de agujeros de lubricación en los apoyos de las bielas y bancadas a efectos de 

mejorar la lubricación, así como Ranurar. 

Se prohíbe el uso del cigüeñal de acero que equipó originalmente alguna serie del Chevrolet 400.  

Se permite espigar el volante con el cigüeñal, las espigas pueden ser roscadas y actuar como tornillos, su número será libre. 

El cigüeñal podrá ser objeto de tratamiento/s Térmicos y/o Químicos, como también rellenar en los muñones para recuperar. 

 

El volteo del cigüeñal o carrera del pistón deberá ser la siguiente: 

CHEVROLET: 82,55 mm (ochenta y dos decimal cincuenta y cinco). 

Art.   8-2              PESO DEL CIGÜEÑAL              Art.   8-2                                                                     Pág.  9 

PESO DEL CIGÜEÑAL: 23,500 Kg. +/- 500 gr. 
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Art.   8-3         VOLANTE MOTOR    Art.   8-3               Pág.   10  
Se permite espigar el volante con el cigüeñal, las espigas pueden ser roscadas y actuar como tornillos, su número será libre. 

Deberá ser de material ferroso, libre forma y peso, diámetro original, y con corona de arranque. 

Art.   8-4       POLEA DEL CIGÜEÑAL    Art.   8-4               Pág.   10  
Será libre, pudiendo colocarse balanceador armónico tornillos en la punta del cigüeñal para fijación de polea. 

Art.   8-5         PISTONES   Art.   8-5                 Pág.  10 
Pistones libre, Única Colada/Forja, interpretando LIBRE como lo expresan el concepto de aplicación y elementos detallados. 

Con las siguientes prohibiciones, PROHIBIDO de Cerámica y/o Materiales Sintéticos o Compuestos (Referidos a dos (2) 

tipos de Materiales distintos o Recubiertos). 

 

Art.   8-5-A                        AROS de PISTON              Art.   8-3                                                             Pág.  10 

Cantidad, Original,  LIBRES medidas. 

Art.   8-6-A            BIELA  CHEVROLET   Art.   8-6-A                           Pág.  10  

Serán Originales, concepto de aplicación y elementos detallados como originales de fábrica de la marca y el modelo del 

motor autorizado a competir con las modificaciones que este Reglamento detalla. 

Se permite el embujado para colocar el perno flotante y el ajuste de los cojinetes a la misma. 

Se permitirá agujerear para lubricar el perno y balancear en los lugares destinados a tal efecto. 

Los Tornillos de biela serán libres. 

No se permitirán bancadas de acero. 

Biela Original del modelo del motor   distancia entre centro                    145 mm       +/-  0.25 mm 

 

CODIFICACION e IDENTIFICACION de FORMA y CARACTERISTICAS para comparar perfiles de BIELAS . de  

CHEVROLET.  

 

CHEVROLET  090  Identificación Con  Precintos 000325 y 000318. (Mínimo 560 gr Sin tolerancia en menos.)  y 

(Máximo 600 gr. DE APLICACIÓN OBLIGATORIA Y SIN TOCAR, Sin tolerancia en mas).  

 

CHEVROLET  875  Identificación Con  Precintos 000000 y 000000. (Mínimo 565 gr. Sin tolerancia en menos)  y 

(Máximo 600 gr. DE APLICACIÓN OBLIGATORIA Y SIN TOCAR, Sin tolerancia en mas).  

CARACTERISTI CAS GENERALES Plano Nº 7 Pág. 16 

 

La misma deberá tener la identificación Industria Argentina o Escudo Nacional. 

Se autoriza el uso de biela SEVEL de Fabricación Brasileña. 

 

Plano Nº 7. BIELA                                                                                                     Pág.  10 
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Art. 8-6-B         PERNOS             Art.   8-6-B                                                                           Pág.  11 
Los mismos no tendrán restricción alguna, diámetro original concepto de aplicación y elementos detallados como originales o de (8-

FABRICANTE RECONOCIDO de ELEMENTOS-PIEZAS o ESTRUCTURAS de y para  COMPETICION el concepto de aplicación y 

elementos detallados. 

Pudiendo complementar al Perno Tapones de Teflón o anillos elásticos (seguro). 

Art.   8-6-C       COJINETES                  Art.   8-6-C                                                              Pág.  11 
Los cojinetes de biela y bancada serán LIBRES. 

Art.   8-7                   LUBRICACIÓN    Art.   8-7                 Pág.  11  
La misma será libre sin Carter seco, bomba de aceite libre, libre posición y mando, 

Se permite re agujerear el conducto de aceite en el block o entubarlo. 

Art.   8-8    CARTER DE ACEITE Y  PROTECTOR DE CARTER      Art.   8-8                              Pág.  11 
Libre. Se autoriza colocar una defensa para el Carter, que ira ubicada entre los largueros y desde el travesaño delantero del chasis hasta el 

cubre volante. 

No deberá cubrir todo el espacio de luz entre larguero y larguero.  

El objetivo será de proteger el Carter. 

PLANO Nº 8     VISTA INFERIOR CUBRE CARTER  CHEVY y CHEVROLET 400                    Pág.  11 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.   8-9                   RADIADOR DE ACEITE     Art.   8-9                          Pág.  11  
Libre. 
 

Art.   8-10        TAPA DE CILINDRO  MOTOR CHEVROLET   Art.   8-10                       Pág.  11 y 12  
1- Deberá permanecer Original concepto de aplicación y elementos detallados como originales en forma, tamaño y material, con las 

modificaciones permitidas explícitamente en los Art, del Reglamento. 

Original mente de observan fresaduras en forma de ñVò en su profundidad, que debido a que el conducto no es Cil²ndrico y que además 

la medida que se profundiza orientándose en fondo curvo Orientado desde asiento o Casquillo cielo a una salida para conectar a 

Múltiples, y cuando insertamos una Freza cónica por la boca, la misma toca en distintos lugares y deja como lo indicamos al inicio del 

Texto un Fresado en forma de ñVò de una profundidad desde el Cielo de la Tapa al interior del Conducto de hasta 22 mm m§ximo. 

Prohibido Granallar y/o Unificar la Vista o Aspecto Visual de la Rugosidad del bruto del conducto en el Fundido y lo Frezado o lo 

Empalmado con Piedra de mano entre Casquillo y Conducto en parte del empalme desde el Cielo de la Tapa al interior del Conducto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2- Se permitirá el rectificado en el plano de apoyo con el block en un plano paralelo al original.  
3- Se autoriza reparar los cielos de la tapa sin cambiar su forma dejando dos de ellos originales.  
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4- SE PERMITE: Retocar Cámaras de Combustión, dejando una original para equiparar la cubicación (relación de 

compresión). El lugar de trabajo de la misma será enfrente a la ubicación de la bujía de encendido en la forma recta, no 

sesgada y hasta el comienzo del radio en los laterales curvo, (en caso de tener dudas, consultar con la Comisión Técnica) 

PLANO Nº 3-A  VISTA LUGARES DE TRABAJO COMPENSACION CUBICACION         Pág.   12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5- Se permitirá fresar (se autoriza terminar a mano con piedra) bajo las válvulas hasta una profundidad de 15 mm (quince milímetros) 

tomado como base el cielo de la tapa. 

La zona de fresado no se encuentra en toda la circunferencia del conducto únicamente en curvatura y hasta 15 mm. 

5-1 CASQUILLO: Espesor máximo 8 mm,  

el CASQUILLO  no se considera parte del conducto 

(de tener más espesor de 8 mm  y entrar en el conducto  

se considerara como aporte de material Prohibido). 

Como se expresa en este inciso el CASQUILLO no se  

Considera  parte del conducto  para trabajarlo según la  

libertad que autoriza  el  inciso 5 con respecto a los  

15 mm de profundidad de empalme   

6- Se permite realizar una descarga concéntrica a la válvula de un diámetro no mayor de 8 mm (ocho milímetros) al diámetro de la 

válvula y de una profundidad no mayor a los 3 mm (tres milímetros) sobre el cielo de la tapa. 

7- Los valores de profundidad se tomaran desde una regla recta apoyada en la zona periférica circundante al apoyo de la válvula sobre el 

cielo de la tapa. La descarga se medirá en su diámetro y su centrado con el asiento de la válvula. 

8- Espárragos balancines libres se permiten roscar o espigar. 

9- Se Autoriza Colocar  PEINE.. 

10-ROSCA DE BUJÍA:  ORIGNAL 14 mm. 

11- JUNTA DE TAPA DE CLINDRO: La misma será de material y espesor libre. 

12- Las guías de válvulas serán de libre material, de medidas y formas originales, salvo en la parte donde se coloca el retén que será de 

libre conformación. 

13- No se autoriza agrandar los agujeros de la Tapa que fijan la misma al block. 

14- No se autoriza mecanizar los tornillos que fijan la Tapa al block, se autoriza el bulón cabeza distinta a la hexagonal, diámetro 

medida  como el Original. 

 

PLANO Nº 764-101-1     VISTA de: Casquillo. Angulo de Asiento. FRESADO en CAMARA  y de CONDUCTO       Pág. 12 
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Art.   8-11       RELACIÓN VOLUMETRICA  P a r a       CHEVROLET  Art.   8-11            Pág.  13    

Para CHEVROLET será de 8.4:1 (ocho decimal CUATRO a uno) + 0,10 (mas cero decimal diez) de tolerancia en más, si 

fuera usada esta Tolerancia en más (en una oportunidad solamente), no será causa de exclusión, será recargado con 

grillas no redimible por multa u otra sanción, con la repetición de la infracción será Excluido del tramo y pasado a 

penalidades. 
Se autoriza compensar con arandelas en la bujía la falta de cubicación, se deberá declarar a la COMISION TECNICA el 

agregado de Ella o si fuera sacada (Pedir Autorización) la que originalmente se provee, pero siempre con la comunicación a 

la COMISION TECNICA, es obligación que la  provista originalmente deberá estar (arandela).  

CONTROL MATUTINO:  La temperatura del motor al momento de realizar la medición deberá estar a temperatura 

ambiente, luego y en cualquier momento de la competencia se controlara con la temperatura acorde con la decisión de la 

comisión Técnica. 

En la medición que realice la Comisión Técnica elegirá cual cilindro controlara, siendo suficiente para tomar una resolución 

con respecto al motor medido uno solo si uno no estaría según Reglamento es suficiente para determinar la exclusión, no se 

medirán más que uno y si el resto de las mediciones fueran de menor relación que el pasado no de promediara.    

NOTA: La Comisión Técnica de esta FEDENOR, comprobara con la máquina para medir relación de compresión que posee, 

que medirá el volumen en el interior de la cámara de combustión, si por algún motivo se presentara inconveniente con la 

misma, esta Comisión Técnica resolverá la forma en cuanto al método de medición para esa oportunidad. 

QUEDA EXPRESADO QUE LA RELACIÓN DE COMPRESION PARA LAS MARCA  NO SERÁ DEFINITIVA, YA 

QUE SI LA EVOLUCIÓN FUERA DEMACIADO  MARCADA SE ANALIZARÁ NUEVAMENTE.  

CUADRO  MEDIDAS CILINDRO RELACION CILINDRADA CODIGO LISSO PLASTILINA 

                      CHEVROLET   230                    DIÁMETRO  98.41 mm                   CARRERA  82.55 mm. 

 MEDIDA       DIAMETRO      RELACIÓN DE COM.      CILINDRADA        En LISSO          Con Plastilina  o Cubicación   

       STD                 98.41                         8.4 a  1                        627.894  cm3        colocar  628                        84.850 cm3 

      0.010                98.66                          8.4 a  1                       631.088  cm3         colocar  631                        85.282 cm3 

      0.020                98.91                          8.4 a  1                       634.290  cm3         colocar  634                        85.714 cm3 

      0.030                99.16                          8.4 a  1                      637.501  cm3          colocar  638                        86.148 cm3 

      0.040                99.41                          8.4 a  1                      640.719  cm3          colocar  641                        86.583 cm3 

      0.050                99.66                          8.4 a  1                      644.592  cm3          colocar  645                        87.107 cm3  

      0.060               99.91                           8.4 a  1                      647.181  cm3          colocar  647                        87.456 cm3  

 MAXIMA          100.354                         8.4  a  1                     652.946  cm3          colocar  653                        88.235 cm3          
 

METODO ALTERNATIVO para la MEDICION de la RELACION VOLUMETRICA:  

NOTA:  El Sistema de medición con Plastilina y cálculos matemáticos pueden diferir con la Maquina que para el 

control se usa, por lo tanto los preparadores deberán realizar sus controles con esta máquina para ajustar los 

parámetros finales de la medición que de subsistir algún inconveniente con la Maquina LISSO se medirá: 

Cubicando en partes y sumando Cámara Pistón, más si no está al ras las décimas por debajo de block y Cámara de 

Tapa. 

VERIFICACION con PLASTILINA: Por medio de la introducción de un volumen calculado de plastilina en el interior de la 

cámara de combustión, según tabla de reglajes. 

Colocado este volumen, se procederá a hacer girar el cigüeñal, sin aplicar a este un torque mayor a 120 Lbs/p (ciento veinte 

libres sobre pie) hasta que supere el punto muerto superior. 

La forma de calcular el volumen de plastilina a colocar dentro de la cámara de combustión será la siguiente: CARRERA 

DEL PISTON (EN CENTÍMETROS). 

DIÁMETRO DEL CILINDRO (EN CENTÍMETROS): 2 x r. 

 

VOLUMEN DE PLASTILINA (EN CENTIMETROS CUBICOS): V 

VERIFICACIÓN DE LA RELACIÓN VOLUMÉTRICA:  

Para 8.4:1  V= (r x r x 3,14159 x e) % 7.4   

NOTA : Para el caso del CHEVROLET se divide por 7.4 (ocho decimal cinco). 

Se divide por 7.4  (siete decimal cuatro para lograr el volumen de la cámara para 8.4:1 de relación volumétrica (siempre que 

se desee averiguar la cámara para una relación volumétrica conocida, se deberá dividir la cilindrada unitaria por 1 (uno) 

menos que la relación deseada. 

 

La medición del volumen de plastilina a colocar dentro de la cámara de combustión se realizará con una probeta calibrada. 

Con la bujía que termino la competencia  14 mm. 

Se colocará en la probeta una cantidad determinada de agua, para luego ir agregando la plastilina, de manera de sumar los 

volúmenes.  

Por ejemplo se colocan en la probeta 100cm3 (cien centímetros cúbicos) de agua, si el volumen de plastilina a colocar a la 

medición fuera de 90 cm3 (noventa centímetros cúbicos), se deberá agregar plastilina hasta que el nivel de agua llegue a los 

190 cm3 (ciento noventa centímetros cúbicos), o sea 100 cm3 de agua más 90 cm3 de plastilina igual 190 cm3 (ciento 

noventa centímetros cúbicos). 
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Entonces se volcará el agua quedando el volumen de plastilina necesario, que se colocará en la cámara de 

combustión. 

 

Luego se colocará la tapa de cilindro apretada al torque de trabajo y se procederá a hacer girar el cigüeñal sin que 

supere el torque antes apuntado. (120 Lbs/pié). 
 

VERIFICACION CUBICANDO. Por sumatoria de Cámara (Tapa) ï Junta ï y/o diferencia de altura (Pistón) a la Sup del 

Block, para los casos con cámara el pistón se cubicara en el block.  

Cuadro  para CHEVROLET  la Relación de compresión será de 8.4:1. 

Para medición con LISSO o Plastilina o Cubicación por sumatoria de Cámara ï Junta ï y/o diferencia de altura a la Sup del 

Block.  

 

Art.   8-12              VÁLVULAS   Art.   8-12                    Pág. 14 

Serán originales. Se permitirá el rectificado del asiento de válvula, respetando el ángulo original y su forma, con 

las modificaciones permitidas explícitamente en los Art, del Reglamento. La tolerancia en los ángulos será de dos 

(2) grados. 

Se autoriza tocar la válvula en la cabeza para regular la Relación de Compresión.  

No se autoriza tocar la Válvula con Herramienta-Piedra, u otro sistema de ataque desde el asiento hacia el 

interior del conducto y hasta el comienzo del rectificado del vástago.  

 

Los diámetros serán los siguientes: 

CHEVROLET:     Admisión:    43.81 mm.   (Cuarenta y tres decimales ochenta y uno)  

                                      Escape:   38.50 mm.   (Treinta y ocho decimal cincuenta) 

Estas medidas serán tomadas con una tolerancia de 0,2 mm de máxima.  

 

 

Art.  8-12-A  ANGULO de INCLINACION de VALVULAS.  Art.   8-12-A                                           Pág. 14 
 

ANGULO          DE           INCLINACION           DE           VALVULA       ORIGINAL 

            FORD                              CHEVROLET                             DODGE- VALIANT                              TORINO  

           10 grados                         9 grados                                      12 grados                              32 grados 30 minutos. 

 

 

Art.   8-13         RESORTES, VARILLAS y PLATILLOS DE VÁLVULAS         Art. 8-13                Pág.  14 

Art.    8-13-A           RESORTES  DE VÁLVULAS    Art.   8-13-A                                        Pág. 20 

- Cantidad hasta dos (2). 

- El diámetro del mismo solo estará limitado por la obligatoriedad de platillos de vehículos de gran serie que 

equipan las terminales automotrices.  

- El número de espiras y su tensión es libre. Se permite el suplementar los mismos en su apoyo con la Tapa de 

Cilindros. 

- Se permite fresar el apoyo del resorte en la tapa de cilindro para colocar resortes de otro diámetro. 
 

 

Art.   8-13-B             VARILLAS  DE VÁLVULAS      Art.   8-13-B                                        Pág. 14  

La misma no tendrá restricción alguna, se autoriza agrandar lo necesario el pasaje en la TAPA de 

CILINDRO para colocar dicha varilla de mayor diámetro.    
 

 

Art.   8-14-A            PLATILLOS   DE VÁLV ULAS             Art.   8-14-A                                                 Pág. 14 

Los mismos serán de motores de gran SERIE de los que equipan las terminales automotrices,  pudiéndose 

tornear su exterior o mecanizar escalones para colocar resortes de distintos diámetros. Prohibido Titanio. 
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Art.   8-14-B              BALANCINES  DE VÁLVULAS      Art.   8-14-B                                            Pág. 15 

Tipo como los ORIGINALES se autorizan  del mercado de Reposición y/o REEMPLAZOS DE 

FABRIC ACIÓN (9). 

Se autoriza el rellenado de los balancines (zapatito pastilla) en el apoyo con la válvula espárragos libres se permite 

peine. Multiplicación Original. 

Plano    Nº 2000   VISTA BALANCION CHEVROLET                                                               Pág.  15 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.   8-14-D         TRABAS  de  VALVULAS               Art.   8-14-D                                                    Pág.  15 

 LIBRE. 
 

Art.  8-15             ALZADA                        Art.  8-15                                                                              Pág.    15  

Las mismas serán para:  

                            CHEVROLET                                                                            10.00 mm  

TOLERANCIA + 0,2 mm, (mas cero decimal dos). 

De encontrar la medida de alzada reglamentada más la tolerancia en cualquier medida podrá ser sancionado con 

recargo de puestos. La TOLERANCIA SERA USADA UNICAMENTE PARA LA REVISACION TECNICA.    

Ver Sistema de Medición y Control para cuando la primera Medición no da los valores determinados a 

consideración del Técnico la diferencia con el Reglamento para otra Medición. 
 

 

Art.  8-15-A SISTEMA de MEDICIÓN y CONTROL TÉCNICO de las Azadas de LEVAS             Pág.   15 
Las medidas de alzadas de levas serán tomadas en el plano de  válvulas o en el platillo indistintamente, debiendo estar la 

misma sin luz, el Técnico analizara la diferencia de medida tomada con respecto al Reglamento y Tomara una segunda 

 Medición en otra válvula que de estar según Reglamento Técnico Tomara otra para desempatar, de existir la tercera 

medición no en Reglamento ya serian dos (2) fuera de reglamento, por lo tanto no se continuara y quedara automáticamente 

sancionado en el tramo. Si la diferencia registrada con respecto al Reglamento fuera considerable el Técnico analizara la 

continuidad de la medición y sugerirá al Comisario Deportivo el pase a Penalidades para una sanción mayor sin perjuicio de 

la impuesta en la competencia.     

Se permite colocar un bulón para la fijación del engranaje de distribución en las marcas que no lo traen originalmente. 
 

Plano    Nº 200   VISTA CONTROL DE ALZADA                                                                                Pág.  15 
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Art.   8-16             ARBOL DE LEVAS   Art.   8-16                                        Pág. 16 

Los árboles de levas homologados serán aquellos que respondan a los diagramas que se adjuntan con las tolerancias 

permitidas, que se detallan en el presente, medidas cada 10 grados sobre árbol de levas. 

 

Art.   8-16-A  SISTEMA MEDICIÓN/CONTROL TÉCNICO ÁRBOL de  LEVAS    Art.   8-16-A   Pág. 16 

Se utilizarán los siguientes sistemas: 

A- Se realizarán con la máquina especial propiedad de la FEDERACIÓN NORTE, con la presencia de las Autoridades 

de la FEDENOR, Piloto y Mecánico y el operador, y/o denunciante, si lo hubiera.   

B- Se realizará con cualquier otro sistema que decidan las Autoridades de la FEDENOR, y sus combinaciones, de ser 

necesario y estimado para mayor claridad y facilidad de los participantes. 

Los árboles de levas serán de material libre y sentido de giro original. Se permitirá la colocación de un bulón para fijación 

del engranaje de distribución en las marcas que no lo posean originalmente. 

Si la Comisión Técnica encontrara algún tipo de ventaja en el diseño y construcción de la Leva y que su Diagrama 

correspondiente según Planilla el Perfil y Cruce se hallen según Reg. Técnico, y otro que por no estar Reglamentados 

implicaría Inversión Económica, y por ende ventaja que se vería en pista, por lo tanto esta Comisión Técnica resolvería sin 

previo aviso y sin ninguna consulta, Reglamentar el sistema de provisión del Árbol de levas.  

8-16-B    P  L  A  N  I  L  L  A     D  E     C  O  N  T  R  O  L     D  E      L  E  V  A   S                            Pág. 16 

C    H    E    V    R    O    L    E    T            L E V A     H O M O L O G A D A 

CRUCE: 20º +/- 4º    -    LUZ DE ADMISIÓN:  0,16 mm., Tol hasta + 0,14  -     LUZ DE ESCAPE: 0,35 mm. 

Grados sobre árbol de levas medido sobre botadores planos de 25 mm de Diámetro. 

Los 0.2 mm en más (+) de la 1ra tolerancia luego de la columna Reglamento +0.4 será contemplada en 10 medidas en 

Admisión y en Escape, únicamente en +0.2 mm de la 1ra tolerancia luego de la columna Reglamento. 

NOTA: En la toma de Medidas del Perfil las 0.4 mm de tolerancia en más (+) seran sobre la columna Reglamento. 
ALZADA  MAXIMA  EN TREN DE VALVULAS                                                       Pág. 16 

Las medida será tomada sin luz al finalizar la competencia o cuando la Comisión Técnica lo requiera. 

CHEVROLET :  10 mm.  
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Art.   8-17            BOTADORES    Art.   8-17                             Pág.  17 

Deberán ser de serie, sin modificación alguna, salvo la eliminación  del sistema hidráulico, por suplemento fijo. Se permite el 

rellenado en la superficie de apoyo con el árbol de levas y tratar térmica  y/o químicamente. 

En la marca Chevrolet se podrán colocar los botadores originales de Opel K180. 

Est§ permitido el uso de botadores ñJOSEPHò, (8-FABRICANTE RECONOCIDO de ELEMENTOS-PIEZAS o 

ESTRUCTURAS de y para  COMPETICION en Pág.26 el concepto de aplicación y elementos detallados. 
 

8-17-1- DISTRIBUCIÓN                                     Pág.  17 

No tendrá restricción alguna. Se prohíbe correa dentada. La tapa de distribución será libre. El sentido de giro será original. 
 

CAPITULO  I V        ADMISION    CARBU RADOR                                             Pág.  17 
 

8-18- MÚLTIPLE DE ADMISIÓN      MOTOR    CHEVROLET                                                         Pág.  17 

PARA CARBURADOR UNA BOCA  

Deberá ser  para carburador de una boca, original de la marca y modelo homologado, sin ningún tipo de modificación o 

tratamiento. 

EJE MARIPOSA:   De  estar el eje de mariposa con una excesiva luz podr§ ser sancionado y hasta podr§ ser excluido, ñNOò 

se permitirá aducir desgaste, la Técnica analizara y aprobara la tolerancia máxima de luz y/o desgaste. 

PLANO Nº 9     MULTIPLE ADMISION CHEVROLET  CARBU UNA BOCA                                Pág. 17 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art. 8-18-1  PLACA HERMANADORA CARBURADOR UNA BOCA CHEVROLET  Art. 8 -18-1     Pág. 17 

Material libre, ira colocada sobre el múltiple,  tendrá una altura de 27 mm. (Veintisiete milímetros) + 1 mm  como máximo, 

con juntas incluidas (múltiple junta espaciador junta carburador), el agujero Podrá ser: 

Cilíndrico recto  o en la parte que concuerda con el Carburador de un diámetro máximo de 46 mm +/-02 mm, y contra el 

Múltiple un diámetro máximo de 46 mm +/-02 no deberá tener ningún tipo de conexión ni elemento alguno. 
PLANO Nº 10  PLACA HERMANADORA DE CARB/MULTIPLE CHEVY y CHEV en Pág. 20 del Reg Téc.                   Pág. 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Art.     8-19-2-A.-   FIJACION  del  CARBURADOR     Art.     8-19-2-A.-  Pág.  17 y Pág. 20 

Su fijación es OBLIGATORIA de ninguna manera estará suelto o floja (se analizara la condición) y el Piloto podrá ser 

penalizado con recargo de grillas y el preparador será pasado a penalidades y sancionado por miembro notorio del Equipo. 

Si se comprobara que el carburador al entrar al parque cerrado estuviera flojo y/o pasara aire por algún pasaje abierto no se 

permitirá aducir desgaste, la Técnica analizara y aprobara la tolerancia máxima de luz y/o desgaste en eje de mariosa y otros. 
 

Art. 8-19- ALIMENTACIÓN CARBURADOR UNA BOCA  CARBURADOR     Art. 8.19             Pág. 17 

Todo el conjunto deberá ser fijado y seguir los parámetros de estanqueidad del Art. 8-19-2-A.- en esta Pág. 17. 
B)- Un carburador de una boca Conducto de  43 mm (cuarenta y tres milímetros) de diámetro y origen. 

Su exterior deberá permanecer original, salvo una perforación en la parte superior de la cuba para respiración. 

NO se autoriza colocar un paso calibrado para Aire en el tapón de la Tapa que comunica a la baja. 

B-1)- Por boca superior será el único lugar por donde aspire y/o entre Aire y dentro del conducto salga la emulsión por el 

Centrador Aire/Nafta proveniente del Poso. 

B-2)- Prohibido perforar y/o generar entrada de Aire desde el exterior del cuerpo, ya sea realizando una perforación en 

cuerpo o tapón o a provechar los canales de Vacío que originalmente estuvieran o no conectados con Mangueras a otros 

elementos que originalmente compones correctores de encendido o de compensación de Mezcla ya sean en el cuerpo o en la 

Base contenedora de Mariposa y/o que ingrese al conducto ligeramente por arriba o por debajo de la Mariposa. 

B-3)- Todos los conductos que desde el exterior del cuerpo Ingrese Aire o generen Vacío deben estar Tapados.  
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 B-4)- Se podrá colocar un cono difusor de una altura no mayor a 150 mm (ciento cincuenta milímetros) por la parte superior 

del carburador, sin que el conjunto Adaptador, Carburador, Alargue y toma de Aire sobrepase los 380 mm de altura desde 

Base Carburador a la parte superior de la Toma de Aire.  

B-5)- Se autoriza remplazar tapones que fueron removidos para trabajar conductos internos. 

B-6)- Su interior no tendrá restricción alguna, excepto las especificadas con relación a los conductos que desde el exterior 

originalmente ingresan al interior y aspiren Aire o Generen Vacío que deberan estar tapados, las libertades están 

especificadas a elementos liberados lo detallado en los pontos B-1, B-2, B3 y B5 son de cumplimiento Textual. 

B-7)- El conducto contenedor de Difusor y Centrador deberá mantener los 43 mm hasta la mariposa, que desde allí y hasta el 

final del conducto que será cónico desde inmediatamente el cierre superior de la Mariposa en su  posición  angular  en 1 ver 

del Plano Nº 016 luego de este Texto y terminara en el final del conducto con 46 mm, donde empalmara con el separador, 

se autoriza compensar falta mariposa en 2, ver del Plano Nº 016 luego de este Texto, Se autoriza comenzar con la 

conicidad a partir del Punto 2, (ver del Plano Nº 016 luego de este Texto), hasta empalmar con Separador. 
B-8)- Se autoriza la reparación de las orejas delanteras donde aprieta la tapa del carburador y a estas el filtro de aire no se 

autoriza la colocación de cualquier otro elemento, conexión o dispositivo alguno que cumpla otra función que la de recuperar 

la tapa. 

B-9)- Se autoriza el uso de carburador  reparado en el cuerpo tapando los orificios que fueran realizados para la entrada de 

gas. 

B-10)- La reparación constara únicamente de: tapar dichos orificios,  no se autoriza la colocación de cualquier otro elemento, 

conexión o dispositivo alguno que cumpla otra función que la de tapar los orificio. 

B-11)- Se autoriza la reparación de las orejas delanteras donde aprieta la tapa del carburador y a estas el filtro de aire no se 

autoriza la colocación de cualquier otro elemento, conexión o dispositivo alguno que cumpla otra función que la de recuperar 

la tapa. 

f.- No podrán faltar los Gliceurs de baja en el nivel del eje y Mariposas (Carburador una boca o dos bocas), si faltare será 
analizado por la Comisión Técnica, su falta puede según el caso de ella considerar  como falta grave o no. 
Autorizado los Carburadores que poseen agujero de diseño Ori8ginal en la línea de Mariposa  
B-12) Eje y mariposa libre. EJE MARIPOSA:   De  estar el eje de mariposa con una excesiva luz podrá ser sancionado y 

hasta podr§ ser excluido, ñNOò se permitir§ aducir desgaste, la T®cnica analizara y aprobara la tolerancia m§xima de luz y/o 

desgaste.  

Plano Nº 016.  VISTA  CONJUNTO CARBURDOR CEPARADOR MUNTIPLE   Pág.  18 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ART.  8-19-2- B   - FILTRO de AIRE    TOMA de AIRE CARBURADOR      Art.  21                    Pág.  18 

A- Será autoriza el uso de toma aerodinámica para todos del mismo formato según provisión de la categoría.    

B- Se controlara el formato. 

C- Debe tener una altura máxima, tomando desde la base del carburador de 380 mm, (trescientos ochenta 

milímetros). En el interior de la Toma.  

Se autoriza usar la toma cortada para colocar filtro. 

No  se autorizan elementos fijos (tabique deflector o de choque), móviles o postizos que dirijan el aire a la boca 

del carburador, su interior deberá copiar  formato como el del exterior (laterales, superior, inferior y trasero), con 

respecto a la parte trasera ver detalle Inciso E. 

D- Se prohíbe todo tipo de deflector u orientador en la superficie de la trompa que intervenga en reacomodar el 

flujo de aire a la boca de la toma. 

E- Se autoriza realizarles perforaciones en la parte trasera, la forma y cantidad libre, se autoriza regulación de 

abertura fija o móvil sin comando del exterior. 
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F- Para CHEVROLET  Carburador de una (1) boca  y apoyado en el Carburador se podrá colocar un Cono Difusor de una 

altura  de 150 mm (ciento cincuenta milímetros) como máximo, y podrá sobresalir de la Base de la Toma  45 mm como 

máximo, se deberá regular la altura de la base con respecto al cono difusor de 150 mm para que todo el conjunto respete los 

380 mm desde la base del Carburador a la parte superior de la Toma, ver plano Nº 78. 

G- La base de toma como su nombre lo detalla es para soportar la toma y conectar con el carburador a la misma, este 

elemento puede contener riendas para estructurar el conjunto, por el interior de este electo puede o no colocarse el cono 

difusor y podrá salir fuera de la base según lo indica el inciso F.    

El cono difusor podrá estar al nivel de la boca del carburador y hasta salir 15 mm como máximo. 

H- MAYA PARA FILTRADO, 

SE AUTORIZA TANTO en la BOCA del COMO DIFUSOR para CUANDO SALE los HASTA 15mm de la BATEA 

SOPORTE o colocarlo al ras de la BATEA, y para el caso de usar filtro antes del mismo o después. 

I - Se autoriza el corte de la Toma o usarla cortada  para colocar el filtro. 

 
PLANO Nº 78   TOMA P/CARBURADOR UNA BOCA Y             PLANO Nº 79   VISTA LATERAL CORTE DE TOMA  

CEP ADAPTADOR M,ULTIPLE DOS BOCAS  Pág.  19               PARA COLOCAR FILTRO                    Pág.  19 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Art.     8-19-2-C.-   FIJACION y APRIETE del CARBURADOR    Art.     8 -19-2-A.-   en Pág. 17 y  Pág.  19 

Su fijación es OBLIGATORIA de ninguna manera estará suelto o floja (se analizara la condición) y el Piloto podrá ser 

penalizado con recargo de grillas y el preparador será pasado a penalidades y sancionado por miembro notorio del Equipo. 

Si se comprobara que el carburador al entrar al parque cerrado estuviera flojo y/o pasara aire por algún pasaje abierto no se 

permitirá aducir desgaste, la Técnica analizara y aprobara la tolerancia máxima de luz y/o desgaste en eje de mariosa y otros. 

 

Art.  8-19-2-C      CARBURADOR    UNA  BOCA               Art.  8-19-1-D                                 Pág.    19   
Art.  8-19-2-C-1: En motores Ford Torino y Chevrolet: se permite el de una boca. 

Art.  8-19-2-C-1a: De serie. Marca Galileo. Exterior Original, con un diámetro de base máximo de 42.90 mm +0.10, resto 

interior libre.  

C-) Eje y mariposa libre. EJE MARIPOSA:   De  estar el eje de mariposa con una excesiva luz podrá ser sancionado y hasta 

podr§ ser excluido, ñNOò se permitir§ aducir desgaste, la T®cnica analizara y aprobara la tolerancia m§xima de luz y/o 

desgaste.  

D-) Permitido eliminar válvula de potencia y economizadora. 

E-) Permitido el calibrado de surtidores de alta y baja. 

F-) Prohibido el uso de cualquier elemento en su interior. 

G-) El flujo de aire deberá pasar únicamente por el difusor. 

H-) Permitido eliminar componentes de cebador y el mando del acelerador será libre. 

K-) Tomas Aerodinámicas la Reglamentada. 

L-) Se permiten los calibradores de aire de alta y baja cambiables, los mismos deben estar en la posición original. 

LL-) Permitido agrandar agujero emulsionador sin variar su posición e inclinación original (prohibido fresar). 

M-) Permitido el cambio de ubicación del Chicler de alta de nafta, de su posición original en el fondo de la cuba al tapón del 

conducto del emulsionador. 

N-) Permitido doble junta entre el cuerpo y la tapa del carburador. 

Ñ-) Permitido el intercambio de elementos entre distinto tipo de carburadores Galileo. 
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O-) En los cuerpos con agujero para pico de GNC permitido tapar los mismos con epoxi sin modificar su forma interior del 

difusor.  

P-) Aplicar al Marca Galileo de serie Según B-6)- Su interior no tendrá restricción alguna, excepto las especificadas con 

relación a los conductos que desde el exterior originalmente ingresan al interior y aspiren Aire o Generen Vacío que deberán 

estar tapados, las libertades están especificadas a elementos liberados lo detallado en los pontos B-1, B-2, B3 y B5 son de 

cumplimiento Textual. 
 

Art.  8-19-2-C-1c        CARBURADOR HOLLEY                       Art.  8-19-2-C-1c                     Pág.  20 

En los motores SLAM XIX (Dodge), (Ford), (Chevrolet), (Torino) en una (1) BOCA: Se permite el uso del 

Carburador de una boca HOLLEY Modelo RX 1908 en sus versiones RX 7001-A - RX 7005-A - RX 7015-A de 

Chrysler/Dodge, Denominado com¼nmente en la jerga ñEl Trompudoò donde la entrada de nafta se realiza por el 

centro de la tapa de la cuba. El mismo será Exterior original, con la salvedad del inciso A; el mismo será con un diámetro 

de base garganta máximo de 43.00 mm. Difusor libre. 

 A-) Prohibido el uso del Conducto compensador de gases ABIERTO ñESTE deber§ estar Tapadoò al igual que el Agujero 

en el cuerpo, (este Conducto que  entra a la base y contiene un canal y termina entrando por debajo de la mariposa al 

carburado y que desde el cuerpo Originalmente en un motor va conectado a la Pipa o Codo (que en su interior contiene 

bolilla de cierre)  de la tapa de Válvula no se permite su uso, por lo tanto esta entrada está prohibido como así también 

derivar por otro u fabricar una entrada para aprovechar ese conducto en la base. 

B-1)- Por boca superior será el único lugar por donde aspire y/o entre Aire y dentro del conducto salga la emulsión por el 

Centrador Aire/Nafta proveniente del Poso. 

B-2)- Prohibido perforar y/o generar entrada de Aire desde el exterior del cuerpo, ya sea realizando una perforación en 

cuerpo o tapón o a provechar los canales de Vacío que originalmente estuvieran o no conectados con Mangueras a otros 

elementos que originalmente compones correctores de encendido o de compensación de Mezcla ya sean en el cuerpo o en la 

Base contenedora de Mariposa y/o que ingrese al conducto ligeramente por arriba o por debajo de la Mariposa. 

B-3)- Todos los conductos que desde el exterior del cuerpo Ingrese Aire o generen Vacío deben estar Tapados.    

B-4)- Se podrá colocar un cono difusor de una altura no mayor a 150 mm (ciento cincuenta milímetros) por la parte superior 

del carburador, sin que el conjunto Adaptador, Carburador, Alargue y toma de Aire sobrepase los 380 mm de altura desde 

Base Carburador a la parte superior de la Toma de Aire.  

B-5)- Se autoriza remplazar tapones que fueron removidos para trabajar conductos internos. 

B-6)- Su interior no tendrá restricción alguna, excepto las especificadas con relación a los conductos que desde el exterior 

originalmente ingresan al interior y aspiren Aire o Generen Vacío que deberan estar tapados, las libertades están 

especificadas a elementos liberados lo detallado en los pontos B-1, B-2, B3 y B5 son de cumplimiento Textual. 

B-7)- El conducto contenedor de Difusor y Centrador deberá mantener los 43 mm hasta la mariposa, que desde allí y hasta el 

final del conducto que será cónico desde inmediatamente el cierre superior de la Mariposa en su  posición  angular  en 1 ver 

del Plano Nº 016 luego de este Texto y terminara en el final del conducto con 46 mm, donde empalmara con el separador, 

se autoriza compensar falta mariposa en 2, ver del Plano Nº 016 luego de este Texto, Se autoriza comenzar con la 

conicidad a partir del Punto 2, (ver del Plano Nº 016 luego de este Texto), hasta empalmar con Separador. 

B-12) Eje y mariposa libre. EJE MARIPOSA:   De  estar el eje de mariposa con una excesiva luz podrá ser sancionado y 

hasta podr§ ser excluido, ñNOò se permitir§ aducir desgaste, la T®cnica analizara y aprobara la tolerancia m§xima de luz y/o 

desgaste.  
 

Art.    8-19-3           PARA CHEVROLET REPARAR CARBURADOR      Art.    8-19-3           Pág.  20                

Se autoriza el uso de carburador  reparado en el cuerpo tapando los orificios que fueran realizados para la entrada de gas. 

La reparación constara únicamente de: tapar dichos orificios,  no se autoriza la colocación de cualquier otro elemento, 

conexión o dispositivo alguno que cumpla otra función que la de tapar los orificio. 

Se autoriza la reparación de las orejas delanteras donde aprieta la tapa del carburador y a estas el filtro de aire no se autoriza 

la colocación de cualquier otro elemento, conexión o dispositivo alguno que cumpla otra función que la de recuperar la tapa. 
 

Art.   8-20           BOMBA DE COMBUSTIBLE  Art.   8-20                            Pág.  20 

Eléctrica o Mecánica, posición y accionamiento será libre. 
 

Art.   8-21            MÚLTIPLE Y CAÑO DE ESCAPE   Art.   8-21                                       Pág. 20 

Sin restricción alguna, sin exceder el límite de la carrocería en más de 1 (uno) su diámetro. 
 

Art.   8-22          SOPORTE DE MOTOR   Art.   8-22                              Pág.  20 

Se deberá respetar el sistema original de abulonado en el block y en el chasis, Art 8-1 Pág. 15 Inc , pudiéndose 
modificar el sistema de sujeción intermedio entre Block y Chasis sus diferencias o desplazamiento como las 
Originales.  
 

Art.   8-23       TAPA DE VÁLVULAS Y TAPAS LATERALES    Art.   8-23              Pág.  20 

LIBRE. 
 

Art. 9         REFRIGERACIÓN      Art. 9                      Pág. 20 

Será libre, permitiéndose la colocación de un recipiente compensador. 
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CAPITULO  V      CIRCUITO ELECTRICO Y ENCENDIDO                         Pág.  21 
 

ART. 10 -     CIRCUITO ELECTRICO Y ENCENDIDO  º                   Pág. 21 

Art.   10-1              DISTRIBUIDOR           Art.    10-1                                                                             Pág. 21 

Exterior original interior libre a Platino. Se permite la colocación de una toma para cuenta-vuelta mecánico por debajo  del 

mismo. Condensador será libre en tamaño, posición y cantidad: también se permite anular el avance por vacío. 

 

Art.   10-2    ENCENDIDO    Art.    10-2                              Pág. 21 

No se permite ningún tipo de encendido electrónico. La bobina será libre así como su posición. 

 

Art.   10-3              BUJIAS   Art.    10-3         Pág.  21 

Ser§ de rosca original ñOò de 14 mm (catorce mil²metros) en posici·n original. Industria o fabricaci·n de la misma libre 

(referente a configuración de electrodo y graduación), con arandela, no se autoriza mecanizar en el tope de profundidad 

donde apoya la arandela, el borde de la cámara limitara con el final de la Bujía, la misma no podrá introducirse dentro de la 

Cámara. 
 

Art.    10-4                     ALTERNADOR Y REGULADOR DE VOLTAJE  Art.    10-4     Pág.  21 

Libre en características y posición, de uso optativo. 
 

Art.    10-5                 MOTOR DE ARRANQUE   Art.    10-5                 Pág.  21   

Preferentemente en Funcionamiento, posición Tipo e Industria Libre. Si no Funcionara no será causa de exclusión, podrá 

ser recargado con grillas u otra sanci·n seg¼n escala de Penalizaci·n ñNO redimible por multaò que se duplicara con 

la repetición de la infracción, que debería haberlo solucionado para esa próxima competencia. 

NOTA: Si el no funcionamiento en un momento clave para sacar el vehículo de una situación complicada ocurre, o si 

genera un Auto de Seguridad o Bandera Roja podrá ser sancionado con recargo de puestos. Será tenido en cuenta 

para el arranque del motor la posible temperatura del mismo que normalmente cuesta el arranque del mismo, por lo 

tanto la sanción será evaluada por el Comisario Deportivo y conmutado el Recargo de Puestos por otra Sanción de la 

escala. 
 

Art.   10-6             CORTA      CORRIENTE   Art.    10-6        Pág.  21   
SERA OBLIGATORIO   y se deberá colocar 1 (un) corta corriente accionable tanto desde el interior como del exterior del 

automóvil. Se ubicará en la base del parante delantero derecho tendrá una argolla de 50 mm de diámetro debiendo quedar la 

misma parada para su accionamiento por enganche y estará indicado con un triángulo AZUL CON BORDE BLANCO Y 

UNA FLECHA ROJA EN SU INTERIOR. Sus lados no serán menores a 100 mm (cien milímetros).  

Si no Funcionara no será causa de exclusión, podrá ser recargado con grillas u otra sanción según escala de 

Penalizaci·n ñNO redimible por multaò que se duplicara con la repetici·n de la infracci·n, que deber²a haberlo 

solucionado para esa próxima competencia. 
 

Art.    10-7             LUCES DE FRENO  Art.    10-7        Pág.  21 

Se deberá colocar dos (2) faros de color rojo intenso. Los mismos deberán ser accionados con  un  (1) bulbo de presión 

hidráulica.  Estarán colocadas dentro del habitáculo, contra la luneta trasera, será de tipo reflector y color rojo. 

No se permitirá la colocación de llave interruptora alguna en el exterior o interior del habitáculo, salvo el sistema que  

acciona el pedal, o el bulbo en el sistema hidráulico. El sistema no irá conectado con la llave de contacto, aún sin estar en 

marcha o el contacto cerrado, el sistema deberá funcionar. 

LUZ ADICIONAL : Deberá cada auto colocar una luz de color ámbar entre las dos de freno e irá prendida 

permanentemente mientras se esté desarrollando la prueba.  

Si no Funcionara no será causa de exclusión, podrá ser recargado con grillas u otra sanción según escala de 

Penalizaci·n ñNO redimible por multaò que se duplicara con la repetici·n de la infracci·n, que deber²a haberlo 

solucionado para esa próxima competencia. 

NOTA: Si el no funcionamiento en un momento clave, o si genera un Incidente podrá ser sancionado con Recargo de 

Puestos, será tenido en cuenta la característica del incidente, por lo tanto la Sanción será evaluada por el Comisario 

Deportivo y conmutado el Recargo de Puestos por otra Sanción de la escala. 
 

Art.    10-8            BATERIA   Art.    10-8         Pág.  21    

Libre, La ubicación es libre a excepción del baúl. 

SERA OBLIGATORIO   y DEBERA ESTAR CONTENIDA DENTRO DE UNA CAJA CON TAPA  hermética y  anti-

chispa.  

Deberá estar sujeta y/o apoyada por un marco de hierro y tensores de 8 mm  (ocho milímetros) como mínimo, deberá estar 

conectado a dos (2)  barras de la jaula, repartiendo esfuerzos,  no deberá estar tomada al piso únicamente. 

La falta Reglamentaria del Art. Presente, ñNO ser§ causa de exclusi·nò, (el primer no cumplimiento del 2016 òNO ser§ 

sancionadoò, será notificado y para la próxima competencia deberá ser obligatorio el uso del Contenedor o será 

recargado con Grillas u otra sanción según escala de Penalización, ñNOò redimible por multa,  el no cumplimiento 

duplicara las sanciones, por no haber solucionado la disposición del uso del elemento para  esa próxima competencia. 
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CAPITULO  V I      TRANSMISION                                                                        Pág.  22 
Art. 11 -  TRANSMISIÓN   Art. 11                               Pág.  22 

Art.   11-1                         CAJA DE VELOCIDADES      Art.   11-1                                                     Pág.  22 

1-. Deberá tener un máximo de 4 (cuatro) marchas hacia delante y 1 (una) hacia atrás, de uso y funcionamiento obligatorio.  

La falta Reglamentaria del Art. Presente referido a la marcha atrás, Si no Funcionara no será causa de exclusión, podrá ser 

recargado (Según la Gravedad) con grillas u otra sanción según escala de Penalización ñNOò redimible por multa, que se 

duplicara con la repetición de la infracción. 

NOTA: Si el no funcionamiento en un momento clave, o si genera un Auto de Seguridad o Bandera Roja podrá ser sancionado 

con recargo de puestos, será tenido en cuenta la característica del incidente, o si no pudo poner en marcha por otro motivo, por lo 

tanto la sanción será evaluada por el Comisario Deportivo y conmutado el recargo de puestos por otra sanción. 

2-. Deberá ser  ZF con la primera velocidad 2,83 (dos decimal ochenta y tres), no se permite sobre marcha. 

3-. Las relaciones originales de la caja no podrán ser alteradas.  

4-. La selectora interior del vehículo será libres (No se autoriza secuencial) y la palanca  Libres. 

4-1. La selectora interior de la Caja será Original. 

5-. Se deberá realizar agujeros en dos (2) orejas concordantes de la tapa que aloja la directa con su rodamiento, para precintar. 

6-. Se autoriza la utilización de dientes rectos en el engranaje de la directa y el concordante en el quíntuple. 

6-a.  Los engranajes: el de la Directa 26 dientes se autoriza postizos, con trabas y diente Recto. 

6-b.  El concordante de 24 dientes en el Quíntuple  Acanalado en su interior y diente Recto. 

6-c.  Eje Quíntuple 1ra y MA fija 

6-d.  Quíntuple Eje Acanalado para montar engranajes de 2da, 3ra en su interior acanalado con Diente Helicoidal como el Original y 4ta 

en su interior acanalado y Diente Recto  concordante con Directa. 

7- NO se AUTORIZA CAMBIAR el Sincronizado diseño (en el DIENTES y/o el del Engranaje) de UNO SI OTRO NO, U OTRO TIPO 

DE FORMA o Reforma del DIENTES que NO Concuerde con el ORIGINAL y debe Encastrar y Concordar el Diente del Sincronizado 

con el del Engranaje y el Desplazable como el ORIGINAL. 

Plano Nº 1068 VISTA  ENGRANAJES CAJA ZF  283                                          Pág.  22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7-. Se autoriza el libre diseño del travesaño y soporte para la colocación de la caja de velocidad. 

8-. Será medida mediante la colocación de un disco graduado, colocado en eje acanalado a la salida de la caja. 

9-. Los ángulos a controlar en la salida de la caja en 1 (una) vuelta de motor para la caja ZF autorizada en cada marcha serán los 

siguientes: 

REPUESTOS: VER Art. 3-2-B-(3-REEMPLAZOS DE FABRICACIÓN INDUSTRIA NACIONAL ARGENTINA) o (4-

REEMPLAZOS DE FABRICACIÓN como la/s o lo/s Originales) en Pág. 9 concepto de aplicación y elementos detallados como de 

reemplazo. 
 

                                 F  o  r  d         C  h  e  v   r   o   l   e  t        T  o  r  i  n  o        D  o  d  g  e        V  a  l  i  a  n  t 

     CAJA           Relación  1ra        Grados         Relación  2da        Grados        Relación  3ra      Grados       Relación 4ta      Grados                                          

        ZF               2,83   34-13          127Û.20ô            1,85   29-17        194Ü60ô         1,38   28-22        260Ü86ô       1 a 1   24-26       360Ü00ô  
 

PLANO Nº 11   VISTA ENGRANAJES CAJA ZF SA-5A                                                                     Pág.  22 
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Art.   11-2-     EMBRAGUE   Art.   11-2                      Pág.  23 

1- El disco no tendrá restricción alguna.  

2- La placa será libre de gran serie.  

3- Se permitirá el espigado de la placa de fricción con el volante y la colocación de doble diafragma. 

4- El comando será libre. 

5- No se permitirá el uso de multi-disco ni placa de aluminio. 
 

Art.   11-3            DIFERENCIAL   Art.   11-3                   Pág.  23   

1- Se permitirá   DANA  30  (treinta)  o   44  (cuarenta y cuatro), con palier flotante obligatorio. 

2- Las relaciones de piñón y corona deberán ser desde. 

                                                C   U   A   D   R   O             de               R  E  L  A  C  I  O  N  E  S                        Pag.  23 
 

                    Relación                                     CORONA                         PIÑON                       Relación Cal.  Matemático                         TIPO PORTA CORONA                 

                        4.27                                                 47                                   11                               (4.272727 x Matemática)                                      

                       4.09                                                  45                                   11                               (4.090909 x Matemática)                                      

                       3.92                                                  47                                   12                               (3.916666 x Matemática)                                                              

                       3.73                                                  41                                   11                               (3.727272 x Matemática)                                                                     

  3.54 Autorizada en Baradero                               46                                    13                               (3.538461  x Matemática)                                            sin datos   

   PARA OTROS CIRCUITOS                Se definirá la decisión, y comunicara en Reglamento Particular de la Prueba.                                  
 

Según tabla de DANA prohibido las intermedias mecanizadas.  

3-  PARA OTRO CIRCUITO FUERA de la  DIAGRAMACION se RESOLVERA con la CATEGORIA y LA COMISION TECNICA. 

4- No se autorizará el uso de autoblocantes, izo torque, posi-trac o trabas de diferencial de cualquier tipo, aún que se deba a fallas de 

funcionamiento en carrera. 

Si el diferencial se encontrara trabado por rotura no se contemplara, será excluido de la competencia 

5- Queda terminantemente prohibido la colocación de más arandelas que las originales de fábrica,   

  a- El material de las arandelas debe ser el original, prohibido el bronce, bimetálicos, teflón u otro Material no ferroso o compuesto etc.  

  b- Las arandelas deben tener como mínimo 0.2 décima de mm., de luz tanto en satélite como en Planetario. 

c- No se permite rectificar porta corona (núcleo), satélites y planetarios. 

6- Se prohíbe la tracción delantera. 

Art.   11-3-A           CAÑONERA      Art.    11-3-A                                                                        Pág.  23          

Deberá ser rígida sin articulación.  

 1-. Se podrán reforzar con hierro de sección redonda desde una punta a la otra, pasando por debajo del núcleo diferencial  O 

POR ARRIBA, y hasta la puntas dos tensores de ñCA¤O HUECO UNICAMENTE se proh²be  colocar lastre dentro del mismoò, 

de hasta 38 mm. Diámetro y espesor 2.5 mm, de usar Trefilado Macizo Diámetro Máximo 5/8, se autoriza rotula, ver Plano Nº 

2001/1,  

2-. Se Autoriza a colocar en la parte de adelante de la Cañonera ver Plano Nº 2001/1 a cada lado de la Trompa del Diferencial y 

hasta la puntas dos tensores de ñCA¤O HUECO UNICAMENTE se proh²be  colocar lastre dentro del mismoò, de hasta 38 mm. 

Diámetro y espesor 2.5 mm, de usar Trefilado Macizo Diámetro Máximo 5/8, Uno solamente como cada tensor y/o refuerzo, se 

autoriza soldar una cartela o escuadra doble por sobre la trompa del diferencial  y Otra abajo del Núcleo del Diferencial en el 

Tetón Rectangular Ver Plano Nº 2001 y  en las punta de la manga lado Rueda En el Frente esquivando el Grillete  y por debajo 

lateral donde apoya el separador entre Cañonera y Paquete Elástico para tomar las Rotulas, se autoriza soldar tensores en lugar 

de colocar Rotulas, (Solicitamos por el bien y desarrollo frente a la posibilidad de autorización del uso de estos tensores se 

aproveche ya que en todos los lugares autorizados a colocar correctores fueron aceptados, esta última solicitud se debe a 

preguntas realizadas si se pueden soldar ¡¡¡SI !!!! se puede ¡¡¡SI !!! pero no se debe, por el desarrollo y puesta a punto y 

Crecimiento usar Rotulas.   

Para ambos casos de Tensores los delanteros o el usado por debajo  o por arriba del Diferencial el uso de Rotulas y su Dimensión 

Nominal de las mismas estará relacionada con la solicitud de Momentos Flectores y Esfuerzos de Corte y Reacciones de Vínculos 

(de la Estática y Resistencia de Materiales -Mínimo 5/8).  

 VISTA PLANO Nº  2000  Diferencial Prohibido Encajonar y Lastrar.  

PROHIBIDO    ENCAJONAR o CERRAR  

Entre manga y Tensor regulable o fijo, aun queriendo realizarle una tapa postiza cubriendo los Tensores.  Plano Nº 2000 

B-. COLOCAR LASTRE , En ningún  lugar de la periferia del Diferencial (Conjunto).   

Plano Nº 2000 Proibido el Encajonado                                                                                                 Pág.  23 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Los manguitos que forman parte de la adaptación para los palieres flotantes deben tener asiento recto entre ellos y no esférico o cónicos 

para corregir comba dichos manguitos con punta de cañonera deberá ser fija.         
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VISTA PLANO Nº  2001/1  De TENSORES y Rotulación, BARRA Rotulación Dimensiones y 

Características Diseño General.                                                                                                                Pág.  24 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art.    11-4                CARDAN    Art.    11-4                      

Se podrá variar su longitud para adaptarlo a la caja. Deberá poseer un cubre-cardan a no más de 300 mm  (trescientos 

milímetros) de la cola de la caja, no se autoriza el cardan partido. 
 

ART.  22   -   TOLERANCIAS     Art.  22                  Pág.  24    

Salvo en los casos de expresión taxativa de las tolerancias, estas serán de 0.2 mm (cero decimal dos milímetros) en mas o en 

menos. 

Si de las medidas Reglamentadas surgiera alguna diferencia en medidas asociadas que una dependiera de la otra se evaluara 

la elegibilidad y efectividad de la asociación para un mejor fin. 
 

ART.  27             PRUEBAS     de     la     CATEGORÍA                   Art.  27                            Pág.  24  

VER ANEXO          SISTEMA  de PRUEBAS  
 

Art.  29       SISTEMA DE CONTROL TECNICO  POR SORTEO     Art.    29                                Pág.   24 

En SERIES/FINALES (De los TECNICOS): PRIMERO Y SEGUNDO SIEMPRE,   DEL TERCERO  (3)  AL sexto (6to) A 

SORTEO, PUEDE requerirse suplentes u otros (De los Técnicos). 

Variantes Opcionales de Observación: ROLO, DISTACIA TROMPA, PRECINTOS, SEGURIDAD (Indumentaria y 

Sistemas Ignífugos Vehículo),  LLANTAS, LINGA MAZAS DELANTERAS, ESTRACTOR DE VOLANTE, LUCES, 

RELACION DE COMPRESIÓN, ALZADA, TROCHAS, ENTRE EJES. 

ELEMENTOS A REVISAR SIEMPRE PESO PRECINTOS GOMAS: 

BOLA NUMERO 1: RELACION DE COMPRESIÓ, CARRERA, BIELA, PISTON, AROS, DIAMETRO, CIGÜEÑAL, 

etc. 

BOLA NUMERO 2: CARBURADOR, BRIDA, MULTIPLE, ALZADA, RELACION DE COMPRESIÓN TAPA 

CILINDRO, CARROCERIA etc. 

BOLA NUMERO 3: CARBURADOR, BRIDA, MULTIPLE, RELACION DE COMPRESIÓN, TAPA de CILINDRO, 

CAJA DIFERENCIAL, AMORTIGUADOR etc. 

BOLA NUMERO 4: CARBURADOR, CEPARADOR, BRIDA,  MULTIPLE, CHASIS, CARROCERIA, SEGURIDAD, 

LLANTAS, AMORTIGUADOR etc. 

BOLA NUMERO 5: CARBURADOR, BRIDA,  MULTIPLE, RELACION DE COMPRESIÓN, ALZADA, TAPA 

CILINDRO, etc. 

RECOMENDACION  FINAL:  

El presente Reglamento ha sido confeccionado con la intención de otorgar, una base de igualdad del trabajo de preparación 

de las diferentes marcas autorizadas a competir dentro de la categoría.  

La COMISION TECNICA y Comité de Preparadores, serán los únicos encargados de realizar todo tipo de cambios y evaluar 

las propuestas de modificaciones al mismo con el solo hecho de buscar la paridad de las marcas participantes.  Su 

interpretación deberá hacerse con carácter restrictivo, todos los elementos que expresamente no hubieren sido autorizados en 

su preparación o sustitución deberán permanecer originales de fábrica.-  

ARRECIFES-ENERO del año Calendario Campeonato.- 

FEDERACION NORTE DE AUTOMOVILISMO DEPORTIVO  

 

 


